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Pero, esta vigilancia que debe ejercer el juez en cada expediente 
que sube al despacliO;, no es bastante. — Puede haber otras fal­
tas que no sean reveladas al juez por los expedientes que suben 
al despacho, como, por ejemplo, descuido ó infidelidad en la orga­
nización y custodia de los archivos, irregulíiridad en el modo de 
llevar los libros que debe tener toda oficina actuaría, demora en 
el reparto de planillas de costas, etc.; — y por esta razón es que 
el Código manda que los jueces practiquen por lo menos una vez 
cada año una inspección general en las oficinas de sus respectivos 
actuarios, y adopten, según el resultado de ella, las providencias 
de corrección que correspondan. 

Artículo 78 

Los jueces inferiores dehercm remitir cada- seis meses al Tribunal 
Superior, listas generales de las causas en que entiendan, con 
expresión de su estado. 

Los Jueces de Paz tendrán además la misma obligación respecto de 
las causas que hayan conciliado. 

Artículo 79 

El Superior, recibidas las listas de que habla el articulo anterior, 
hará formar vn estado general qne remitirá al Poder Ejecutivo. 

En esc estado se omitirá el nombre de las personas que hayan sido 
liarte en el juicio; pero se mencionará la nacionalidad, edad, es­
tado y profesión de las que figuren en causas criminales, y si 
saben leer y escribir. 

El objeto de estas disposiciones, que por desgracia no se cum­
plen muy estrictamente, según creemos, es el de la formación de 
una estadística del movimiento judicial en la Repvíblica.—La es­
tadística es hoy un elemento importantísimo para la solución de 
muchos problemas sociales. 

Conociéndose el número de pleitos promovidos en un año, y la 
cantidad de los que han sido evitados por conciliación, se puede 
medir el grado de influencia real que ejerce la institución de la 
Justicia de Paz, y verse así, prácticamente, si ella responde ó no 
al fin con que ha sido creada, ó sea al de evitar los litigios. 

El dato estadístico relativo al número de delincuentes que saben 
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6 no saben leer y escribir, es útil para la determinación de la in­
fluencia que tiene la instrucción respecto de la criminalidad. 

Artículo 8o 

De cualquiera causa ó pleito, deberán los jueces dar testimonio 
integro ó parcial^ á costa de la parte que lo pida y con citación 
de los demás interesados. 

Si estos úllimos pretendiesen, dentro de tercero día, alguna agrega­
ción ó anotación, conforme a lo que resulta- de los autos, quedará 
suspensa la expedición del testimonio hasta tanto el juez resuelva 
si debe ó no hacer lugar á la agregación ó anotación solicitada. 

Artículo 81 

Tratándose de asuntos cuya reserva exija la decencia pública, sólo 
tendrá lugar la expedición de testimonio, cuando así se ordene 

por el juez competente, para agregarlo á otra causa ó proceso. 

Siempre que un interesado pida testimonio, ó sea copia autori­
zada de un expediente ó de alguna parte de él, el juez debe 
mandar que se le expida con citación de los demás interesados. 

La citación es necesaria para que los demás interesados puedan 
oponerse á Ja expedición del testimonio pedido, si á ello tienen 
derecho. — Supongamos que en el expediente hay dos sentencias, 
una de primera instancia y otra de segunda, modificativa de aquélla, 
y que un litigante pide testimonio de la primera de esas dos sen­
tencias y no de la segunda. — El testimonio así expedido sería un 
antecedente trunco^ que no revelaría toda la verdad y que podría 
servir acaso para inducir en error á terceros. — Podrán, pues, los 
otros interesados oponerse á que se expida el testimonio tal como 
se ha solicitado, y exigir que si se expide sea con inclusión de las 
dos sentencias. 

El que expide y autoriza el testimonio es el actuario, y éste, 
por las palabras con citación, contenidas en el auto en que el juez 
ordena que se dé el mismo testimonio, está advertido de que an­
tes de expedirlo tiene que notificar á todos los interesados y es­
perar tres días, para ver si deducen ó no oposición. 

El artículo 206 fija con claridad el alcance de las palabras " con 
citación", diciendo: "Siempre que se ordene algo con citación^ el 



Anales de la Universidad 627 

actuario deberá suspender el cumplimiento de lo ordenado hasta 
que hayan pasado tres días después de la notificación hecha á la 
parte que deba ser citada.— Sólo pasado ese término sin haberse 
deducido oposición, se dará cumplimiento á lo ordenado. — Pero, 
tratándose de diligencias de prueba, el efecto de la citación se re­
duce á la simple noticia á la contraparte, debiendo ejecutarse 
aquéllas sin demora, salvo el caso de oposición inmediata, verbal 
ó escrita, según la naturaleza del juicio. " 

Hay asuntos que por razones de decencia deben ser reservados. 
— Así, si en un pleito se ha producido prueba sobre vicios privados 
que afectan el honor de una familia, no puede expedirse testimonio 
de esa prueba para que ande en manos de particulares. — Sólo puede 
expedirse para agregarlo á otra causa ó proceso. 

Artículo 82 

Los jueces no concederán vista de los expedientes archivados^ sino 
en la oficina del archivo, ó en la del actuario, si aquél estuviese 
á cargo de éste. 

Esos expedientes no se extraerán del archivo ni se teñirán á otros 
sino por auto de juez competente y declarada la necesidad de su 
exhibición ó de su agregación, con calidad de ser devueltos. 

En tal raso, se dejará constancia en el legajo respectivo con expre­
sión del auto del juez, su fecha y el objeto con que ha sido ex­
traído el expediente. 

Es de grande importancia para la sociedad en general, es de 
verdadero interés público, la buena conservación de los archivos 
de expedientes. — Muchos derechos reposan en actuaciones judicia­
les, en pruebas que los justifican y sentencias que los declaran, 
y esos derechos podrían ser afectados y hasta perdidos á veces, 
si los expedientes originales que les sirven de base se extraviasen 
ó fuesen sustraídos. 

Se comprende, pues, que la ley haya exigido serias formalidades 
para permitir que sea extraído del archivo un expediente cualquiera. 

La ley argentina es todavía más exigente que la nuestra: — 
" Los expedientes, dice, sólo podrán salir del archivo en virtud de 
" orí?en escrita de un juez, por el término de sesenta días, ven-
" cides los cuales el archivero exigirá la devolución, que no podrá 
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" ser demorada sino por causa justificada, bajo pena de multa de 
" doscientos pesos para el que ocasionare el retardo." (Ley de 
organización de los Tribunales de la Capital, artículo 295.) 

E l que quiere enterarse de un expediente archivado, puede ha­
cerlo, viéndolo en la oficina del archivo, y de ningún modo fuera 
de ella. Si pretende que el expediente sea extraído del archivo 
para volver á tramitar ó para ser agregado á otros autos, tiene 
que pedirlo así al juez .—Si éste juzga necesaria la extracción 
del expediente, la ordena^ y entonces el encargado del archivo 
deja en el legajo de que formaba parte el expediente, y en el 
mismo lugar que éste ocupaba, una constancia escrita del auto que 
ha ordenado la extracción, de su fecha y del objeto de la misma 
extracción. 

Una vez llenado el objeto con que ha sido sacado el expediente, 
éste vuelve al archivo. 

Si en un juicio que se sigue ante el Juzgado de lo Civil de 
l.̂ *" turno, se pide la agregación de unos autos que están archiva­
dos en el de 3.^r turno, ¿podrá aquél ordenar directamente que 
dichos autos sean extraídos del archivo ? Es sabido que no. — 
El Juzgado competente para dar órdenes directas a "actuario en­
cargado del archivo, es aquel á que pertenece el mismo archivo. — 
En el caso que hemos supuesto más arriba, tendría, pues, el Juz­
gado de l.e^ turno que dirigir exhorto al de 3.°, á fin de que éste 
ordenase la extracción y remisión de los autos, con calidad de 
devolución. 

YA artículo de que tratamos permite, según su tenor literal y 
según el sentido que se le da en la práctica, que los expedientes 
archivados sean sacados del archivo para ser agregados originales 
á otros autos. — Dicho artículo debe ser considerado, pues, como 
una excepción á la regla general que, tratando de la prueba, es­
tablece el artículo 355 en los términos siguientes: — " Para nin-
" guna prueba se sacarán de las oficinas de los escribanos los 
" protocolos, ni de archivo alguno los libros ó papeles originales, 
" los cuales sólo se presentar-án en testimonio expedido por las 
" personas á cuyo cargo esté la custodia de ellos, legalizándolos 
" y comprobándolos convenientemente," 
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Artículo 83 

No dictarán providencia en día feriado, sin previa hahililación, por 
causa urgente y a 'petición, de parte. — Será causa urgente para 
habilitar los días fe?-iados, el riesgo ma)dfiesto de quedar ilusoria 
una 2)rovidencia judicial, ó de frustrarse por la demora alguna 
diligencia importante al derecho de cualquiera de las partes. 

Podrán'también actuar los Jueces de Feria en los expedientes rela­
tivos a hs casos de los artículos 198, 291, 292, 620, 634, 767, 
774 y 782 del Código Civil; en las gestiones sobre alimentos. do 
que trata este Código; sobre depósito de bienes del que ha muerto 
intestado sin herederos conocidos; y en los demás asuntos en 
que se justifique que existe verdadera urgencia (artículo 603). 

Las ferias empegarán el 25 de Diciembre y finalizarán el 25 de 
Enero. 

Por regla general, los jueces civiles no pueden dictar providen­
cias en días feriados^ pero por causa urgente y á petición de parte 
pueden habilitar esos días y dictar entonces providencias en ellos. 

¿ Cuándo se considera que hay causa urgente ? — El Código no 
ha podido prever circunstanciadamente todos los casos de urgencia 
que pueden presentarse en la práctica, y así es que se ha limitado 
á dar una regla general, bastante clara, diciendo que será causa 
urgente para habilitar los días feriados, el riesgo manifiesto de 
quedar ilusoria una providencia judicial, ó de frustrarse por la de­
mora alguna diligencia importante al derecho de cualquiera de las 
partes. — Así, si se trata de un individuo que en día feriado va á 
embarcarse para el extranjero, transportando sus bienes y burlando 
las reclamaciones de un acreedor, podrá éste pedir que se habilite 
el día feriado para que se decrete y practique el correspondiente 
embargo, puesto que éste, si se demorase, se frustraría, con perjui­
cio del derecho del solicitante. 

El artículo de que tratamos exige la peticiófi de parte para la 
habilitación de días feriados, porque se refiere á la materia civil, 
ó sea á una materia en la cual los jueces no proceden de oficio, 
sino por excitación de algún interesado. 

Cuando se quiera que el juez habilite un día inhábil ¿podrá 
pedirse la habilitación en el mismo día inhábil, ó deberá pedirse 
en uno de los anteriores hábiles ? — Manresa, Miquel y Reus, en 
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su comentario al artículo 11 de la Ley Española de Enjuicia­
miento Civil de 1855, responden á esta pregunta, á nuestro juicio 
acertadamente, diciendo: 

" La ley guarda silencio sobre este punto, sin duda teniendo 
en cuenta que la jurisprudencia antigua tiene ya resuelta esta 
cuestión: — en la práctica, tanto se pide en uno como en otro 
caso, y hasta ahora no creemos se haya opuesto obstáculo á que 
la petición y la declaración se hagan en el mismo día inhábil. — 
Podrá tal vez decirse que por el artículo 8." ninguna actuación 
judicial puede hacerse en día que no sea hábil, y que pertenece 
á aquella clase la providencia de habilitación. — Pero, si no pu­
diera hacerse esto último ¿ de qué serviría el precepto del ar­
tículo 11?—¿Cómo podrían las partes aprovecharse del beneficio 
que les otorga, cuando la causa que motiva' la habilitación ha 
surgido en el mismo día inhábil ? — ¿ Habrán de ver impasible­
mente que se frustra tal vez la única prueba, ó la más impor­
tante que tengan para justificar sus pretensiones ? No : la ley no 
puede preceptuar esto; la ley no debe interpretarse tan rigoro­
samente, tan metafisieaniente que raye en lo absurdo y en lo iló­
gico. — Si la habilitación debiera pedirse y decretarse siempre 
antes del día inhábil, entonces quizás no se necesitaa'ía la habili­
tación, porque podría en aquel día practicarse la diligencia : tal 
vez esto no sea posible en algún caso dado, aun cuando se tenga 
noticia de la causa urgente con antelación al día inhábil .—Pero 
¿ y si hay muchos días feriados, y nace en ellos la causa ? —(i y 
si un testigo es atacado de una enfermedad mortal un día fe­
riado?— En ese caso debe pedirse al momento la habilitación; el 
juez la decretará en virtud de la prescripción del artículo que 
comentamos, y su providencia hará que sea hábil aquel día para 
examinar aquel testigo, que de otro modo no podrá ser exami­
nado. — Bueno sería, sin embargo, para evitar reclamaciones á los 
litigantes de mala fe, que cuando la causa que ha de dar lugar 
á la habilitación sea conocida de la parte, la pida antes del día 
inhábil, mas si nace en día inhábil, no tiene más remedio que soli­
citarlo entonces, y el juez la deci-etará válidamente.— Ésta ha 
sido siempre la práctica constante de nuestros Tribunales, como 
antes se ha indicado. " (Tomo I, págs. 48 y 49.) 

Nuestro Código dice que los jueces no dictarán providencia en 
dia feriado, sin previa Jiabilííac¿óii. Estas palabras ""sin previa ha-
biliiación " pueden ser un argumento en contra de la doctrina de 
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que la habilitación puede pedirse en día inhábil. — Con todo, 
creemos que pueden concillarse con dicha doctrina, entendiéndose 
que lo que significan es que el juez, para dictar en día inhábil la 
providencia ó medida que se le pide, debe empezar por habilitar 
ese día inhábil, cosa que puede hacer tanto en el mismo día, como 
en el anterior hábil. 

En la duda, debe optarse por la habilitación, ó sea por el am­
paro del derecho que esto expuesto á sufrir daño si ella no es 
decretada. 

Además de los días feriados religiosos y civiles que hay en el 
curso del año, existen los de la Feria Mayor, que dura desde el 
25 de Diciembre hasta el 25 de Enero. — Durante ese período de 
un mes, el Poder Judicial está en receso, pero éste no es abso­
luto, puesto que quedan en sus puestos algunos funcionarios que 
administran justicia en los casos urgentes. 

" Las vacaciones en el orden judicial, dice Dalloz, son el tiempo 
durante el cual el ejercicio de la justicia ordinaria queda suspen­
dido.— El uso de las vacaciones es muy antiguo, en razón de que 
deriva de la necesidad. — En Roma, las vacaciones, establecidas 
particularmente en el interés de los litigantes, tenían por objeto 
aparente el de no sustraerlos de sus trabajos campestres, pero 
en realidad estaban establecidas también en el interés de los ma­
gistrados. " (Organisaiion Judiciaire, núm. 198.) 

La práctica demuestra en nuestro país que la institución de 
las vacaciones judiciales es conveniente y debe ser conservada. — 
Esas vacaciones dan á los jueces y abogados un descanso que 
por la índole de sus tareas les eslindispensable; permiten que los 
magistrados, libres por un mes del despacho del trámite diario, 
que les absorbe el tiempo y no les permite muchas veces dedi­
carse con calma á la redacción de las sentencias definitivas, se 
pongan al día en el pronunciamiento de éstas; en fin, hacen que 
los actuarios puedan poner en orden sus respectivas oficinas, las 
cuales, durante el movimiento incesante del año, sufren siempre 
alguna desorganización i][ue es necesario corregir. 

La duración de las vacaciones judiciales entre nosotros, nada 
tiene de larga. — En España, el Supremo Tribunal y las Audien­
cias vacan desde el 15 de Julio hasta el 15 de Setiembre (Par ra 
é Ibañez, "Derecho Procesal Español" , pág. 6 4 ) . — E n Francia, 
las vacaciones duran también dos meses: desde 1.° de Setiembre 
hasta 3 de Noviembre. ( Dalloz, Organisaiion Judiciaire, números 
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198 y 378.) En Italia duran noventa días (Sonzogno, tomo 2.°, 
pág. 45.) 

¿ Quién administra justicia en los casos urgentes durante el 
mes de feria? — La ley no lo dice; — el artículo de que tratamos 
habla de " los Jueces de Fer ia" , pero no indica cuáles son. 

En la práctica se procede del modo siguiente: los Tribunales 
reunidos, funcionando como Alta Corte, dictan una acordada el 24 
de Diciembre, declarando cerrados todos los Juzgados y Tribunales 
de la República desde el 25 del mismo mes hasta el 25 de Enero 
inclusives, y nombrando los Jueces de Feria encargados de admi­
nistrar justicia en los casos urgentes.—Los nombrados son: un 
Camarista, para ejercer las funciones del Tribunal Superior en di­
chos casos; un Juez Letrado, para ejercer en la Capital y en los 
mismos casos, las funciones del Juez Departamental, de los Jueces 
de lo Civil, de los Jueces de Comercio, de los Jueces del Crimen 
y del Juez Correccional; y un Juez de Paz (el de la 1.* sección) 
en cada Departamento, para ejercer, en los mismos casos, las fun­
ciones del Juez L. Departamental. — También se nombra á uno 
de los Fiscales para el despacho de las Fiscalías en los asuntos 
habilitados. — En atención á que todos los Jueces de Paz de la 
República están encargados del Registro Civil, la acordada declara 
que deben continuar en el desempeño de sus funciones durante la 
feria, facultándolos á la vez para que conozcan en los asuntos de 
su jurisdicción que revistan carácter urgente. — Todo Juez de Paz 
es, pues, Juez de Feria respecto de los asuntos de su competencia. 

El artículo que comentamos enumera algunos de los casos en 
que pueden actuar los Jueces de Feria, pero esa enumeración no 
es taxativa. — Los Jueces de Feria pueden actuar, no sólo en los 
casos comprendidos en dicha enumeración, sino también en todos 
los demás en que se justifique que existe verdadera urgencia. 

Existe verdadera urgencia siempre que existe riesgo manifiesto 
de quedar ilusoria una providencia judicial, ó de frustrarse por la 
demora alguna diligencia importante al derecho de cualquiera de 
las partes (artículo 83, inciso 1.°). 

Los casos que enumera por vía de ejemplos el artículo de que 
nos ocupamos, son los relativos á la comprobación de la existencia, 
del hijo postumo, al discernimiento de tutela, á las acciones pose­
sorias, á las denuncias de obra nueva, á la apertura, publicación 
y protocolización de testamento, á la gestión sobre alimentos, y al 
depósito de bienes del que ha muerto intestado y sin dejaj* here­
deros conocidos. 
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Artículo 84 

Los Jueces y Tribunales observarán respedivamenie lo pres&rito en 
los artículos 14 á 20 inclusive del Código Civil. 

El título preliminar del Código Civil (De las leyes) encierra 
principios que pertenecen al derecho en genei*al, y no exclusiva­
mente al derecho civil. — Es natural, pues, que los jueces, aun 
cuando no conozcan de materia civil propiamente dicha, apliquen 
esos principios. 

¿Por qué razón el artículo que comentamos dice que los Jueces 
y Ti'ibunales deben observar lo prescrito en los artículos 14 á 20 
del Código Civil, en vez de decir que deben observar lo prescrito 
en los artículos 1.^ á 20 del Código Civil ? 

No lo sabemos ni lo comprendemos. A nuestro juicio, aun 
cuando no lo diga el Código de Procedimiento, todos los jueces 
están obligados á aplicar todos los principios generales de derecho 
comprendidos en el Titido Preliminar del Código Civil;—título 
que se compone de veinte artículos y no de siete, y qvie, según lo 
expresa la Comisión de Códigos en su informe de fecha 31 de 
Diciembre de 1867, " comprende esas máximas de derecho, que, 
" consagradas por los pueblos civilizados, son como los prolegó-
" menos de todos los Códigos modernos. " 

Los discípulos del aula de primer año de Procedimientos Judi­
ciales, al estudiar el artículo 84 del Código de Procedimiento, 
deben, pues, estudiar también todo el Título Preliminar del Có­
digo Civil. 

Artículo 85 

Los jueces no podrán' ser depositarios judiciales de cosa alguna. 

Los jueces pueden celebrar contratos civiles, y por consiguiente, 
pueden ser depositantes ó depositarios, tratándose de depósito vo­
luntario y extrajudicial.—Lo que no pueden es ser depositarios 
judiciales en otros Juzgados, y menos en el propio.—La incom­
patibilidad es absoluta, de modo que existe, no sólo cuando se 
trata del cargo permanente de depositario judicial, sino también 
cuando se trata del cargo especial de depositario nombrado en 
juicio para un solo caso dado. 






